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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 5°., 6°. Y 7°. DE LA LEY QUE CREA 

LA AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS 

SAYONARA VARGAS RODRÍGUEZ Y RODRIGO FUENTES ÁVILA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, diputados Sayonara Vargas Rodríguez y Rodrigo Fuentes Ávila, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 
fracción I y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de 
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un numeral al artículo 5 y se reforman los artículos 6 y 7 de la Ley que crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La Inteligencia Artificial (AIG) es una rama de la inteligencia artificial que se centra en la 
creación de contenido original a partir de datos existentes. Esta tecnología utiliza algoritmos 
avanzados y redes neuronales para aprender texto e imágenes y luego crear contenido 
nuevo y único. Los avances en IAG han sido impresionantes en los últimos años y se espera 
que sigan mejorando en el futuro. La AIG es una de las nuevas tecnologías que pueden 
hacer que el periodismo sea más eficiente. En el primer nivel, la inteligencia artificial se ha 
utilizado en decenas de redacciones para publicar información breve a partir de fuentes de 
datos robóticas. Por ejemplo, noticias del mercado de valores, el tiempo, resultados de 
fútbol o tráfico. 

Actualmente, el desarrollo de la IA en procesos industriales es una de las prioridades de los 
programas de investigación a todos los niveles, y los beneficios potenciales esperados no se 
limitan a los aspectos económicos e industriales. dimensión, sino que también se extiende 
al ámbito social. Por ello, el Libro Blanco sobre la Inteligencia Artificial de la Comisión 
Europea1 sugiere que su uso puede ayudar a afrontar retos como mejorar la calidad de la 
democracia o proporcionar servicios públicos de calidad. El enfoque de servicio a las 
personas más que el simple desarrollo tecnológico de un proceso industrial es uno de los 
rasgos que debe definir este proceso, con el objetivo de contribuir al crecimiento 
económico y socialmente sostenible.2 

A pesar de estas promesas, la creciente adopción de la IA también conlleva riesgos. Sus 
posibles desventajas incluyen, mayores disparidades sociales debido al uso de datos 
engañosos, decisiones automatizadas problemáticas o invasiones de la privacidad,3 en parte 
debido al uso de bases de datos parciales u obsoletas para el entrenamiento de modelos o a 
fallas de diseño, que pueden tener muchas consecuencias éticas,4 que es necesario iniciar el 
debate para que el uso de las IA sea en beneficio de la población en general.5 
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El enfoque en el área específica de la comunicación, la automatización y la IA ha resultado 
en innumerables aplicaciones en todas las etapas del proceso de creación y análisis de 
información,6 en una variedad de recursos que van desde el uso de algoritmos para analizar 
los hábitos de consumo hasta el seguimiento de tendencias en las redes sociales, pasando 
por el desarrollo de herramientas para identificar información errónea y desinformación7 o 
moderar la sección de comentarios. 

En contraste, los usos más específicos de la IAG en periodismo a menudo implican 
automatización generalizada, es decir, procesos algorítmicos que convierten datos en 
noticias y texto narrativo, con intervención de los medios limitada, humana o inexistente 
más allá del proceso de programación original.8 Finalmente, desde el punto de vista de la 
comunicación mediática, su uso podría significar redefinir los paradigmas existentes, ya que 
estas tecnologías pueden usarse como agentes de creación de contenidos más que como 
creadores de contenidos, no simplemente mediadores en la comunicación humana,9 sino 
que incluso pueden aparecer. en medios agregados sin periodistas.10 

Como resultado, las IAG no solo enfrentan a la prensa con desafíos relacionados con la 
adopción de nuevas tecnologías en la transformación digital en curso, sino que también 
afecta la credibilidad de la prensa y la sospecha del público sobre su calidad. Así, los 
modelos automáticos ofrecen nuevos modelos ontológicos de la relación entre las personas 
y la tecnología,11 en una profesión tradicionalmente caracterizada por el impacto social y 
emocional de las cuestiones relacionadas con la tecnología. Se establecen relaciones 
mediáticas e interpersonales entre periodistas, fuentes y público.12 

La generación automatizada de contenidos ha sido abordada por numerosos medios como 
el New York Times, Washington Post o Le Monde y agencias de noticias como Reuters o 
Associated Press13 ha desarrollado iniciativas para la creación automatizada de contenidos, a 
menudo en colaboración con empresas tecnológicas.14 Estos proyectos se basan en la 
planificación de textos automatizados, mediante los cuales se genera información 
conectando patrones predeterminados a una base de datos,15 generando textos 
estructurados y más o menos repetitivos.16 Por tanto, existe preocupación por la pérdida de 
credibilidad entre los consumidores de estos medios por la pérdida de diversidad en análisis 
y contenido. Para los lectores, la información automatizada generada por un software 
escrita en un estilo objetivo y siguiendo estrictamente las reglas de redacción periodística es 
prácticamente indistinguible de la información escrita por periodistas. Además, la 
determinación de la autoría no humana no reduce la confiabilidad de la propia fuente ni del 
contenido de este tipo de texto,17 presumiblemente por la promesa de objetividad por sus 
características técnicas,18 a pesar de que AIG son programados con los valores de los 
técnicos y las bases de datos de las que se alimentan. 
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Las diferentes percepciones que los lectores19 tienen sobre sus propios contenidos o 
conocidos por su autoría, automática o humana, dan relevancia a estas historias, 
expectativas que esto crea en la aceptación del contenido. Aunque en las últimas 
informaciones la diferencia de receptividad es prácticamente inexistente, en el caso de 
texto no objetivo; por ejemplo, una investigación o el análisis que se espera de los medios, la 
fiabilidad del contenido automatizado se resentirá y la fiabilidad del contenido se verá 
afectada, su supuesto nivel de confianza es inferior al sí lo fueran. escrito por un periodista. 
Esto puede verse influenciado por la “heurística de la máquina”20 según la cual los 
algoritmos son capaces de gestionar datos objetivamente.21 

En su estudio sobre el impacto del contenido automatizado en las audiencias, Graefe y 
Bohlken22 sostienen que la diferencia se debe a la naturaleza experimental o descriptiva de 
los estudios, ya que investigaciones anteriores tienden a ofrecer una visión más favorable de 
la paternidad humana. Pese a ello, todas las encuestas muestran un alto consenso a la hora 
de establecer diferencias muy pequeñas en la fiabilidad de la información automatizada y 
ligeramente mayores en las percepciones sobre su calidad, respecto a las elaboradas por los 
periodistas. 

Con una confiabilidad similar y percepciones de calidad ligeramente diferentes, la mayor 
diferencia entre el texto automatizado y el texto preparado por periodistas radica en la 
legibilidad de la información. Cuando su autoría es humana, se perciben como más 
atractivos, entretenidos y agradables de leer;23 y logran un mayor compromiso emocional 
que lo que se genera un documento escrito por una AIG.24 Además del actual marco 
informativo basado en datos objetivos, las preferencias de lectura automática de textos se 
ven afectadas. 

Cabe enfatizar que la AIG no es solo un producto tecnológico sino también un producto 
cultural,5 y que ninguna innovación tecnológica –por compleja que sea– puede influir en la 
confianza en las agencias de noticias o periódicos.26 Como dijo Norbert Wiener, en los 
albores de la automatización, era esencial ver las máquinas no como un fin en sí mismas 
sino como “un medio para satisfacer las necesidades humanas, como parte de un sistema 
humano”.27 Por tanto, el primer paso para aplicar la IA es entenderla como un conjunto de 
herramientas desarrolladas por humanos para servir a medios y fines humanos. 

Aunque es previsible que la evolución de la IA generativa reduzca esta brecha en la 
aceptación de los contenidos, una de las claves será poder empoderar a los consumidores 
de información por medio de una advertencia de cuando el contenido sea generado por 
una IA. 

Para ilustrar la propuesta se anexa el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un numeral al artículo 5 y se reforman los artículos 6 y 7 
de la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

Único. Se adiciona un numeral al artículo 5 y se reforman los artículos 6 y 7 de la Ley 
que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano , para quedar como sigue: 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. al VIX. ... 

XV. Responsabilidad social por uso de inteligencia artificial: la obligación de indicar de 
manera explícita si la información, noticia o documento de interés público o social, por 
cualquier medio de comunicación, en formato literario, gráfico, electrónico, audiovisual o 
multimedia, ha sido generado o influenciado por una inteligencia artificial, así como la 
tecnología utilizada. 

Capítulo  Principios Rectores 

Artículo 6.- Toda información que genere o transmita la Agencia por cualquier medio de 
comunicación, deberá realizarse con absoluta independencia editorial frente a cualquiera 
de los Poderes de la Unión o de las entidades federativas,  con responsabilidad social por 
uso de inteligencia artificial y bajo los principios de veracidad, imparcialidad, objetividad, 
pluralidad, paridad, equidad y responsabilidad. Los servidores públicos de la Agencia 
deberán observar estos principios en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

Los servicios que proporcione la Agencia deberán desarrollarse de manera continua y sin 
interrupción. 

Artículo 7.- La información difundida por los periodistas de la Agencia tendrá como únicas 
limitantes el respeto a la vida privada, a la paz y moral públicas, a la dignidad personal y a los 
derechos de terceros, la responsabilidad por el uso de inteligencia artificial y evitara? 
provocar la comisión de algún delito o perturbar el orden público. 
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Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
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